
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
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Popayán (Cauca), 09 de septiembre de 2022 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5 
DEMANDADO(A):  YARIT ENRIQUE ANILLO CARVAJAL. C.C. 1.050.035.896. 
RADICADO: 2021-00379-00   

 
AUTO No. 2632 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por el/la abogado(a) CAROLINA ABELLO 
OTALORA apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita REQUERIMIENTO a 
PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL con el fin de que, INFORME SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES COMUNICADAS A TRAVÉS DE OFICIO No. 1179 de 08 de JUNIO de 2021. 

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL a fin de que informe a este 

despacho sobre las medidas cautelares comunicadas a través de oficio no. 1179 de 08 de junio 
de 2021. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio a PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL lo 
ordenado por medio de auto No.2632 del (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022), auto 
enviado a través de correo electrónico, para lo pertinente, para que expida y remita a este 
Juzgado la actuación si así corresponde.   

TERCERO: ADVERTIR a PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL que de incumplir con este 
requerimiento, su representante legal pueda ser sancionado con multa (44 numeral 3º CGP), o 
que se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación por fraude a resolución judicial. 

  
 

La presente providencia se notifica en estado N° 099 de 12 de septiembre de 2022  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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